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Por la cr¡alse autoriza Pago

EL REcToR DEL INSTITUTo rEcrICO NACIOTTIAL DE COIERCIO "SIrcN
RODRIGUE:Z" DE CALI, en uso de sus atr{buciones legnlee y en eapecial las
conftridas por el Estetrtro General Artlculo 4lo, Libral d) y,

COilSIDERANDO:

Que el Artfculo 41o Literal d) del Estatuto General, establece como función del Reclor :

"Ordenar los gastos, ¡ealiza¡ las operacione€, expedir los ac{os y suscribir los contratos
qu€ sean necesarios para elcumplimiento de los objetivos del lnsüluto, atenÉndoee a las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes y alpresente Estát to"

Que al señor LUCIO VALDIVIESO GAVIRIA, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 14.968.856 de Cali, radicó Cuenta de Cobro No.FNOFO19- 15 del 13 dE Abril de
2015 por concepto de Curso de Educaeiiln Continuada en Programas ( AdicativoE)
ContaUe¡, dictados alpúblico en general.

Que por parte de la Mcanectorla Administrativa y Financicra se ex¡lidió el Certiñcado de
Disponibilidad Presupuestal No. 45915 del Rub,ro A-2-O+21-5 SERVICIOS DE
CAPACITACION del 10 de septiembre de 2015

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO PRIilERO: Autorizar al Pagador de INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR,
EI deserNbdSo de TRES MILLONES C¡ENTO CATORCE MIL QUINIENTOS
VEINTISIETE PESOS MCTE ( $ S.t 14.527.00) para la conespondiente cancelación rb h
Cuenta d€ Cobro Radicada por el señor LUCIO VALDIVIESO GAVIRIA.

ARTICULO §EGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fectra de su
expedicfr¡n

coilutrilouEsE Y cÚtPLAsE

Se firma en Santiago de Cali, a los diez (10) día del mes de septiembre del año doe mil

copia: Viceneciorf a Administrativa y Financiene
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